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ciudad de Guayaquil , Repú- | 
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8. ta, ante mí, DOCTORA NORMA | 
| a ¿ 

o! o PLAZA DE GARCIA . Abogada y 

A Notaria de este Cantón , - 
PP a Ln A A A KA A A A 

| 
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11) comparecen_ los siguientes señores : RAFAEL PAS- 

12 TOR  LOPtZ , de estado civil casado , de 
  

A profesión estudiante ; PABLO PLAZA VERDUGA , | 
    

  

   

  

     

  

  

       

  

14 estado civil soltero, de profesión arqui- | 

-15 tecto ; PABLO MOSCOSO OCHOA , de estado ivi | 

16 — soltero , de profesión estudiante ; JOSE d0A- 

17 QUIN OLMEDO CASTELLO , de estado civil soltero, 

mi de profesión estudiante ; Y PEDRO VELEZ AGUI-_ 

91 RRE, de estado civil casado, de profesión | 
arquitecto ; todos porr sus propios derechos , 

además comparece la señora OLGA MARGARY DE 

   
  

214 AA Lc A 

22 2 O VELEZ, de estado civil casada , de profesión 

23: 2 quehaceres domésticos; cónyuge del señor Pedro vélez i 

24 Aguirre quien comparece para dar su consenti- | 
¡ 

. , ! 
95 | o hiiento de los actos y contratos que se  ceie- | 

| 
bran en esta escritura 3 TOS comparecten: | A ESA EAU a A === 

tes son de nacionalidad ecuatoriana , Mayo- | 
AAA A —Á 

ss , : | 
ros de edad , con domicilio y residencia ¿ 

   



! en esta  clúdad de Guayaquil _, con la  capa- A INR de II 

di cided_ civil y necesaría__ para celebrar toda -   

  

qi clase de actos 0 contratos y a quienes de - 
o A A A A A A A AAA A A A A A A A A A A O A A 

41 conocerlos. pers onalmente doy... 3 bien instrul | A 

1 

| 
5, dos. en. el. objeto _y resultados de esta escri | resultados de A 

5 tura de CONSTITUCIÓN DÉ COMPAÑIA ANONIMA , a - 

              A e rr 

    

   
  

  

  

    

6 A A A A A AA o 

7 la que proceden como ya queda indicado con___ 

s amplia y entera libertad y para su otorgamien- 

9, to me presentaron la minuta y más documentos que — 

10 son del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO : En el 

pro Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

' 

o sfrvase incorporar una en la que conste el 

  

    
  

e 

3 contrato de compañía anónima que se otorga 

141 al tenor de las siguientes cláusulas PON 

Intervienen __en la ce 

lo ción de la presente .escritura los señores: | 
  

    

  

17 Rafael  Pástor lópez , casado , estudiante , Pa 

8: blo Plaza  Verduga , soltero , arquitecto ; Pa y 

o: blo Moscoso Ochoa , soltero , estudiante , José | 

| | - o 
| . - 

20, Joaquín Olmedo Castello , soltero , estudiante ] 
j Z CT ES A A A 

A 
| 

il y Pedro Vélez Aguirre , casado , arquitecto, | 
Ñ 

o — OS | 

2), acompañado de su cónyuge la señora Olga Már | 

' para los efectos que se indicarán posteriormente O 
231 gary de Vétlez/, todos ecuatorianos , Mayores» 

HU A A A A e PK A e 

4 

24!__de__edad , hábiles para_ contratar , domicí ta ! ' A MI 
1 

as) dos en esta  cludad de Guayaquil, quienes - 
    

26lL_. declaran. que es su voluntad _  constituir_ una | 

211 compañía Anónima _Qque_ se regirá por la ley ___ 

231. de Compañtfas y  sigujentes estatutos : SEGUNDA: 

  

  A A A A A O A A A A A A



1 ESTATUT DELLA _SOMPARIA  PREVEL S.A. ARTICULO 

7 a
 

21d PRIMERO: DENOMINACION : Con Ja denominació 
) 

  

  
  

  

   

      

3 > Se constituye —una--—.compañía —anó-= 

4 níma que: se regirá por la ley de Compañías,| 

El aa . ____Jos presentes estatutos y más nosiciones | 

E 6 Ad egades pertinentes _. ARTICULO 

A
 

NOTARIA 7; TO: la Sociedad se dedicará a la admí= 
330 TA 2 uayaduil | istración , corretaje , compra , venta de 

3 a > > - A 

Plaza de / | 
García 9) predios urbanos 0 rurales y_ a la promoción : 

. => 
= 

: . | 

e | ES gnc Ss, pudiendo __para.  __el._ efecto  con-=_ 

a | | 
Mi tratar— da construcción ——de —0s-—— ms m0S—y—S0=— 

4t "egiMen de propietat oe9sm., meterlos o no al régimen de propiedad | 

13 horizontal . A la fabricación de productos | 

1 10 lo 1 
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—
-
 

  

  

  

14 básicos para la construcción para cua 

15 importará la maquinaria y materiales ne- | Ls 2 A 

      

úl cesarios destinados a esta actividad. se 

17 más podrá  - importar , comprar _ y ender_ y 

0 18 culos , y toda clase de artículos 

  

  

  

  

    

    

  
  

19 2 domésticos | 2 Para cumplir sus _finalida - 

0 ol des _la_ compañía. podrá__ _intervenir___en_ la ___ 7 

51 _ constitución _ de Sociedades,  suscribiendo ac 

A — o participaciones  , oO adquirir LLE 

ml ciones ,-: suscribir participaciones en Cn 

241 pañías  constituídas ___ que quarden_ relación | 
A 

coh sus: objetivos. Podrá celebrar toda cla-| 
      

  

8 HO AOS Y LOA tratos———yL0-—contracr-——— 

toda clase de obligaciones cualquiera sea 
  

  

su cuantía 0 naturaleza, siempre que sean 
  

  
    

mr» - - —  



rermitidos por las leyes y que tengan  re- 

  

yl tación consu objeto. ARTICULO TER ERO ? > | Va 

35 DOMICILIO : El domicilio principal de la - | _ 

1. Compañía _es la ciudad de  Cuayaquil, Repú -* 

     

  

   
   

      

     

    

   

  

   
   
   
   

     

  

blica del Ecuador . De conformidad con lo 
A A A A A A A A A 

dispuesto en la ley y estos estatutos, 
    AS A A A A A AAA AA A A A A A A— 

podrá establecer sucursales , 7 la compañía 

agencias y oficinas dentro o fuera del 
a e 

o Pas... ARTICULO CUARTO : PLAZO : La  Compa="_2 

  

  

Oo “ía tendrá. __una_ duración de cincuenta __- 

m1 años , plazo que se contará a partir de 

mm. la fecha de. inscripción de esta escritu- 
  

  

3 ra en el Registro Mercantil. ARTICULO QUIN 

a TO: CAPITAL SOCIAL: £l capital social de 
pS a .- > a a A A 

j 

js la compañía es de de     Un Milión sucres 

  

lo. divididos en Mil acciones ordinarias , no- | 
- A 

e ninativas , de un valor de un mil su  - | 
A A 2 A j A | 

A cres cada una. las acciones constarón. en 
A - am A 

19 títulos numerados y firmados porel Pre- 7 

| 

  

  

200... sidente y Gerente . Cada título podrá com 

1 prender una O más acciones á voluntad 
1d o A Ao A AA A A A A A e 

¿ 

0. de su propietario y llevarán las ¡indicacip- | 
| TT TT TAN 

ami. ones. previstas __ en la ley de Compañfas _.'- 

241 ARTICULO. SEXTO: ACCIONES. : Cade acción li- 
j 
4 

, l 
berada dá derecho a un voto en las Juntas Ge- 

. 5 a A A A A A O A A A A A A A A A A A A e A A A A A a A o 

¡ 
de, nerales y las demás lo darán en proporción a 

a
 

A
 

mi su valor pagado y .otorgan_a_ su propietario los 

to
 

Te
 

derechos. _ que la ley y estos _  estalutos reco-



    

      

  

  

poo QQ) nocen a los  acctfonistas  . ARTICULO SEPTIMO : 
A AT TA TT TT 

o SL hecronistas : se considera propietario de las 

3 ___acctones a guien aparezca como tal enel 

4 tibro respectivo . las acciones se transfe - 

ea 5 | rirán mediante notas de cesión que se 
: as “E 

xQ  _-  _ _---  __  _  _ __-—_——— 

NE 
KE 6 inscribirán en el libro de acciones y accto-| 
AA _—_ _ _—_————  _ _—__—— _ __——uee——Á 

NOTARIA 7 nistas , de conformidad con lo establecido en | 

130 AA _—— 
Guayaquil. la Ley de  Compañfas . ARTICULO OCTAVO : Todo; 
Dra. Norma _ q _ AA E AI 

Plaza de | Loa 
Gárcía 9 | accionista puede hacerse representar en las 
  

  

  

    

  

  

  AA : - “> o =——, / 
/ 

“A de Accionistas y administrada por el Prest- j 0 

o | 
o 10! Juntas Generales , mediante poder notarial o 

e | 
. 11 ante simple comunicación dirigida al Pre-___ 

0 12 sidente , todo ello dentro de las limitacio- 

13 nes que establece 1 Tey ARTICULO NOVENO 

14 DEL_ GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION : La  com- 
- AA 

: — | 
15 pañía será gobernada por la Junta General 

¡ 

' 

' 
  

  

» 

0 ete a dente _ , Gerente y demás funcionarios, en las> 

: _ condiciones determinadas . en la Ley y en estos 

» AAN 
estatutos . ARTICULO DECIMO : DE LA JUNTA GÉE=  ; 

A A ÁA A . - .o- e Li Á =- A AA 

    

  

OOO NERAL O: La Junta General formada por los - | 

Accionistas , legalmente convocada y reunida 3 
A A e 

A | 
o el Órgano supremo de la compañía . La | 

| 
Junta General Ordinaria se reunirá obligato-" | 

pa a mn o. . -- A A e | 

1 

a riamente dentro de los tres meses posterio- | 
, A TT — AAA 

7 . la Ó del ejercicio econó= | 

  

  

      

finalización | 
    

para considerar__ los puntos, especifica- | 
A a A e a 

] 

en_ los numerales dos, tres y cuatro ¡ 

A 

    

      

artículo doscientos setenta y tres de la | 
   



Compañfas y cualquier otro asunto - tt. Ley de 

    
   

   

  

yl puntualizado en el orden del dia y la Jun 
Hp 

, ta_ General Extraordinaria cuando Fuere con- 

AÑ vocada para tratar los puntos constanados - 

en__la convocatoria _. ARTICULO DECIMO PRIMERO : 

61 Las Juntas Generales de Accionistas Ordina- 
  

? 

7 rias 0 Extraordinarias , serán convocadas - 

$ _por_ el Presidente o Gerente o por quienes | 

; 
. 

¡ 
l 

y lo reemplacen legalmente , en uno de los pe- 

  

  

10 riódicos de mayor circulación en el domici 
  

po lio principal de la Compañía y con antici 
TOA AA a mar A e A A A   

Pp E pación de cuando menos ocho días . ARTICU 7 

13 LO DECIMO SEGUNDO : No obstante lo dispuesto 
oo PO — e a e. 

  

  

14. en el Artículo anterior la Junta General 
    

  
  

Is ___Se entenderá convocada y quedará constituf- 
| A 

1 da válidamente cuando se cumplan las con- r 
    

17 diciones determinadas en. el artículo dos  - 
    

18 cientos _ ochenta de la Ley de Compañías . AR | de la Ll Ae Semanas M8 — 
9. TICULO DECIMO TERCERO : Salvo lo  estableci | 

  

»m do en el Artículo Décimo Quinto la Junta | 

211 General requerirá en primera convocatoria , 

| A 
2 pu POr To menos la concurrencia de un número 

; 
j 

03! de accionistas que renresenten el  cincuen- | 

13
) 
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1 i j | 

  

ta y uno por ciento del capital pagado. | 

| 
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Ssi_ la Junta General no tuviere el quórum - — 

la primera. convocatoria se procederá a una 
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 cenvocatorla_ que se constituirá con 
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28 el número de  acctonistas presentes y asf - |
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¡ se expresará en la respectiva convocatoria 
    

segunda convocatoria deberá hacerse en un 

| 
:
 mi
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plazo no mayor de treinta días contados 

        

    

    

  

  

A A A A A A a e Á 

4 _ desde la fecha en que la Junta General de- | 

si bía reumirse en primera convocatoria. ARTIC | 

6l o LO DECIMO CUARTO : Las decistones _de Junta | 

y) General se tomarán por mayoría de votos  - | 

8 | del capital pagado , concurrente a la reu - 
] 
  

  

9 | nión , excepto cuando la Ley y los presentes 
a e   

  

  

  

    

    

  

   
  

        

    

  

  

  

1 

lo. estatutos dispongan lo: contrario . Los votos 

al en blanco y las abstenciones se sumarán 

12 a la mayorla . ARTICULO DECIMO QUINTO : Pa- 

31 ra que la Junta General de Accionistas pue-' 

Mio da acordar válidamente el aumento 0 dis- 

sio —minución del capital, la transformación , fu- 

16 sión , disolución o en general cualquier _mo- | 

dificación” de los Estatutos , deberán con 

18 currir_ en primera convocatoria , cuando menos 

19 ___ las. _dos terceras partes del capital paga - 

sol do, En segunda convocatoria bastará la re- 

nl presentación de la tercera parte del capital. 

2 ___pagado_.. Si no hubiere quérum en la segun= | 

ML da convocatorta, se procederá a una tercera 
24 convocatoria en un plazo no mayor de sesen- 

ta  dfas contados desde la fecha fijada | 
  

  

] 
. | 

ral quedará válidamente constitufda con el 
  

número de accionistas presentes , debiendo | 
    

A e + 
  

 



! expresarse este particular en la convoca= 

    
    

> toria . ARTICULO DECIMO SEXTO : Las Juntas - 
  A A A A A A A A A A A o e 

Generales de Accionistas tanto Ordinarlas- 
a 

  

    

+ omo Extraordinarias , estarán presididas - 

- por el Presidente de la Compañía y de - 
  

  

  

. 

| 
Í . Sl 

6. Secretario _actuará_ el berente . En caso de 

| 
| 7/__ ausencia _o excusa del Presidente , los ac - ! A 

8 sionistas elegirán entre sus miembros a un 
  

  

o: accionista para que la presida y en caso 
  

lo___de ausencia del Gerente la Junta elegirá 

un Secretario  Ad- Hoc, accionista ono de - 
1 AU Ez. 2 A . A o 

| 
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104 la Compañía . ARTICULO DECIMO SEPTIMO 

13 Son atribuciones y deberes de la Junta Ge | 

| 
| 

  

14 neral : a) Elegir Presidente , Gerente y Co 

15 misarlos _, fijar. sús remuneraciones Y  re- 
A A A A A A A A  —Á A e 

  

_moverlos por causas justificadas ; b) Apro- 
I6   

  

17 bar u objetar los balances y cuentas que: 
  

18, se presenten a su consideración siempre que 
  rs e A 

19, ._ hubieren sido nresididos por el informe  - 
— | A 

06.  del Comisario ; Cc) Resolver acerca de la 
CT TT TS TT) 

+ 

qe fusión , transformación , disolución y liqui | 
JA | A A 

2i_ dación voluntaria de la Compañía; dy A - 

probar el aumento 0 disminución del capi | 
a o > a o A A A A 

tal soctal y la reforma 0 modificación de | 
. a 
  

I
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1 l 

el 

2 Jos Estatutos ; e) Decretar la forma en - | 

1)
 

U
 

que deberán distribuirse los utilidades __; 

F) Interpretar obligatoriamente las dispost- 

$ 
t
y
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Y
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28 ciones de estos estatutos ; 39) Resolver - 
A A A A A A A A A AA A A AS mr mes



    

          

    

      

      

    

  
  

  

  

  

    

  

    

      

  

  

  

  

  

  

   

        
      

o Io Cualquier tre asunto que le incumba segón 
| 2 o estos estatutos y las leyes pertinentes y ade- | 

3 o más todos los que no fueren de competencia | 

4 de otros organismos o funcionartos . ARTICULO 

sL DECIMO OCTAVO: Las actos de las sesiones de | 
El e _ General , se Mevarán en hojas móvites 

NOTARIA va. escritas a máquinas , que deberán _ ser folia- 

EE 5! _ das en numeración continua y sucesiva y ru- 

Plaza de ; 
Gárcía oo o bricada , una por una , por el Gerente Se 

e o o _ Cretario . Serán autorizadas con las firmas 

. al del Presidente y Gerente Secretario y podrán ser 

0 o o aprobadas por la Junta General en la misma 

Bl sesión . ARTICULO DECIMO NOVENO : DEL  PRESIDEN- 

mo TE: El _Presidente socio 0 no de la compa- 

15 o ña será nombrado por la Junta General , du- 

161 rará cinco años en sus funciones _, pudiendo 

0 217 ser reelegido indefinidamente . ARTICULO VIGE-= 

p 18 e SIMO-: ATRIBUCIONES y DEBERES DEL PRESIDENTE: 

O 19 2 Son atribuciones y deberes del Presidente 

. solo a) Presidir las sesiones de Junta General 3) 

at Suscribir conjuntamente con el Gerente 1os | 

2 títulos _de acciones sc) _ Reemplazar al | 

231 _Sferente. renga! _en_ caso de ausencia temporal 

24 o definitiva 3 y, d) los demás deberes y 

> | E 7 

35l____ atribuciones determinadas en la ley y €nes- | 
  

      

  

| 
tos Estatutos . ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO : | 

      

DEL GERENTE : El Gerente socio o no de la | 

Compañía , será nombrado por la Junta General,i 
ae 

4 j 
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po__ durará_ cinco. años en _ sus funciones , pudien. 

     
    

   

      

   

> do ser reelegido ¡indefinidamente . En caso 

j 

de ausencia temporal 0 definitiva será - 
  

41 reemplazado por el Presidente , quien tendrá 
  

    

todas las atribuciones del subrogado . Si la 
  

  

  

  

| 

si A A A A 
| 

o! ausencia fuere definitiva se convocará a dun 

Jo ta General en el plazo máximo de quince 

Ss días para_ hacer la elección correspondiente. 

o ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : ATRIBUCIONES Y DE - 
    

    

ro _BERES DEL GERENTE : Además de los deberes y 

1, atribuciones señalados en La te 
  

  

  

      

  

  

  

  

a Administradores , corresponden al Gerente los 

1 siguientes : a) Administrar > organizar y con=_ 

14 _ducir__ los negocios de la Compañía ; b) _Lle - 
| 

o var la contabilidad y verificar el ¡inventa- 

16 o rio general de las operaciones de la Com - 

17 _ a pañía 3 c) Nombrar los empleados y E 

ys dependientes que no sean designados por 
         

Junta General , así como fijar sus remunera- 

R
E
A
D
 

ERA 
DU 

20. ciones y atribuciones ¿; d) Abrir cuentas Co 
A i 

O
 

rrientes a nombre de la Compañía y girar  - 
la a A A 

l
o
 

A A A A A A A A cheques contra ellas ; e) Presentar_a la  - 
¿ 

23) Junta General y Comisarte un informe anual 
e e. - - en. A A A A A A A A A A A A 

de los  negoctos de la Sociedad; f) Suscri- 

E 

A 

| 

| 

. | bir los balances cada fin de año o los - 

¿ 10 oa ter e o 5 Y, 9) Ejecutar y ha- 

cer ejecutar las resoluciones de Junta Ge - e E 
  

neral. ARTICULO  VIGESIF 40 TERCERO E DE LA RE - | 

 



  

1 PRESENTACION LEGAL : La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañtareo- 

       

    

  

   
    

  

    

3 eresnende al Gerente cues intervendrá en t 

4 dos los actos, juicios. po contratos. relacio- | 

s _ nados con. la actividad de la Compañía . >] 

í 
el ARTICULO VIGESIMO CUARTO : El Gerente tendrá | 

A : 

| | ( ¡ 
MO Ti todas Jas atribuciones y deberes que deter- |! 

0 . 

Guayaquil ! | 
Dra. Norma  É lo mine la ley para. Jos mandatarios —y/0_pro-— 

Plaza de 

García 9 —— curadores y —especialmente —los . determin ados. en. : 
1 

  A - uR - - —- 00 [_——. A el artículo cincuenta del Código de Proce- 
| 
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My ———— dimiento Civil. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DE 

  

  

  

  

    

   
  

  

  
  

  
  

  

    

      

O % LA FISCALIZACION : La Junta General nombrará 

13 un Comisario Principal y uno Suplente , los 0 

14] cuales durarán dos años en el ejercicio de | 

Is os y podrán _ ser reelegidos indefini- 

16 ARTICULO. VIGESIMO SEXTO: Los Comisa= 

O 17 —— pios ——tienen-—las—atribuciones. —y deberes seña= 

, 18 lados en _ la ley y en los presentes Estatutos. 
| 

19 p— ARTICULO. VIGESIMO. - SEPTIMO. :. El. ejerci cio económi- 

0 20 ] co de la Compañía termina el treinta y | 

A MN 
211————Uno_ de Diciembre de cada año. ARTICULO VIGE- 

22 SIM0_ OCTAVO : _DEL_ BALANCE _ GENERAL : El de | 

lance General y el estado de cuentas de Dér= 

| didas y ganancias , la propuesta de dis- | 
| 

tribución __de los beneficios y la memoria | 

  

    

| o Pxplicativa dela gestión social... y situación | 

  

   
   
  

de la compañía, serán puestas a considera- 
  A 

ción de la Junta _Genera1 Ordinaria en el 
  E



po plazo máximo de tres meses contados a par 

iotic de la fiscalización del ejercicio econó- | ! 4el _ejercieto ec 

| mico y — dichos documentos deberán. estar a dis- Us
 

posición de los accionistas de conformidad | | A a 

  

con _ la Ley. No podrán ser aprobados los | | l | | | | 5 4 ¿     

6 lances _.sin_el informe previo del Comisario 
  

% ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DE LAS UTILIDADES : 

yg Las utilidades _Víquidas y percibidas se re- | 

    

  

  

o. partirán entre _ los accionistas , en propor- 

lo —_ción _al valor_ pagado de sus acciones , y 
  

    

il. previo el reparto de las utilidades líquid 

1, se deducirá un porcentaje no menor al diez 
AA AA A e — a —Á — A   
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l4- reserva legal, hasta que este alcance por - 

lo menos el cincuenta  por_ ciento del capi - 4
 

    

  

im tal social. _ También podrán formar reservas - 

y especiales si así lo  resolviere la Junta Ge- 

8 neral, convocada para este efecto. Para de- 
Do A a 
      

po cidir la disolución y liquidación de la Com 

- e 

70 __ pañfa se requerirá una mayoría equivalente 

5, al. sesenta _ y cinco _ por ciento del capital 

22... pagado concurrente a la Junta__ General _. ARTI 

3 CULO. TRIGESIMO. 2 DELLA ...DISOLÚUCION MA IQUE* 

E DACION : La disolución y liquidación se 
a A A A A A A A A A a 

  

  35 producirá por _las__ causas previstas 0 —— 

26 A pañías . Actuará de liquidador el Ge 

97 | rente o la persona que designe la Junta - 
a A A A A A A A A 

28 | General . CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO 
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Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

Garcia 

! DEL CAPITAL SOCIAL: El__ capital social se 

al 
o Gh cuentra integramente suscrito en Ja siguiente M

 

forma: El arquitecto Pedro Vélez Aguirre , 
  

    

  

  

        

  

        

AA A A .— TA 

e “suscribe  novecientas noventa y seis ac- | 

? ' 

5 _ ciones ; Rafael Pástor lópez suscribe una | 

acción ; el señor Pablo Moscoso Ochoa sus- 
6 A _ A — ¡€ A A 

7) cribe una acción , el Licenciado José Joa- | 
qAA 42 A AAA A 5 5 5 

8! _ quín Olmedo Castelló suscribe una acción 
+ 

o! _ y el arquitecto Pablo Plaza Verduga suscri- 
  

| 
! 

1 

1 
! 
¡ 

.o be. _ una  _acción . PAGO DEL__ CAPITAL SOCIAL: 

  

  

  

  

| 
Í . 

1 guiente manera: a) EN  NUMERARIO : El se- _ 

14, ñor Rafael Pástor López en pago de la | 

5 acción que ha suscrito en el capital | 

16 | social de la compañía , paga la canti - 
  

  

    

   

     
    

      

   

  Lo
lo
 

  

  

17 dad de un mil sucres en _ numerario , el 

18 lo A, Moscoso Ochoa en pago de la | 
. i 

oz . : | 
19 acción que ha suscrito en el capital so- | 

cial de la compañía , paga la cantidad 
1 

A de un mdd sucres en numerario; el hicencian 

  

  

    

21 Y14r10, _t£1 1! 

2) - _do José Y. Olmedo Caste1ló en pago de la 

23 acción que ha suscrito en el capital so- 

24 

  

  

a cial de la compañía , paga la _ cantidad de, 

| OA e 

tecto Pablo Plaza Verduga , en pago de 

        
        

la acción que ha suscrito en el capital 
  

  

  

A e



de un mil sucres en numerario ; b) EN 
¡ 

  

  

    

   

  

  

    

2. ESPECIE: El arquitecto Pedro —Mélez Agaete 

3 en pa go de las  novecientas n0= 

no venta y seis acciones que ha suscrito _ 

5 me en. el capital. social de la compañía 

a. aporta y transfiere a favor de la compañfa 
3% _PREVEL S.A., un bien inmueble compuesto de solar o 
  

    

vo y casa de propieded de la sociedad conyugal que 
  

! 

G___ tiene formada. y que se describe a  _continva __   

0 ción-:.El.- solar en mención lo adquirió. el 

ro arquitecto Pedro Vélez Aguirre y la señora 0l- 
  

1 ____ ga Margary de Vélez por compraventa efectuada 
  

  

a la compañía Intermediaria C. Ltda ., según 
  

  

AA A A 

4 escritura otorgada ante el Notario del Can- 

Is. _ tón de Salinas abogado Francisco Upano Talbot 
    

la 'élez , el diecisiete de mayo de mil novecien 

  2 tos setenta y slete , inscrita en el Registro de | 

3835 Ja Propiedad del Cantón Santa —Flena con el número __ _ 

  

  

le. doscientos diez , de fojas números mil trescien- | 

00. to. novenia. y nueve a mil cuatrocientos seis ____ | 

» y anotada bajo el número trescientos noventa | 

22 y ocho del Repertorio , el cinco de julio | 
  

j 

. . ? . Y 

231. de mil novecientos setenta y siete. Dicho - | | LOS Setenta Y SIC: _ PIEMO 

mu solar se encuentra ubicado en la Lotización | 
.- A A A A AAA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A AT a 

>! _1lamada LOTIZACION DE FINCAS VACACIONES BLUE 
                                       

  

BEACH, actualmente conocidos estos _ terrenos 
  

de Punta Blanca, en la manzana 

enta y ocho, lote número UNO-A 231 número cuatrocientos cinc: f
l



1 cuyos linderos y dimensiones son los siguien- 
      

  

     

  

  

    

      

  
  

  

  

A A A e e By 

2 tes: Por el NORTE: Playa de Mar, con diez 

3 — —_Mmeiros, _ porel SUR , Calle Pública con diez 

4 ——_——metros.-—Por— el ESTE, lote A. con veinticin-= 

E 51 co metros y porel Oeste lindero de la | 

A. d, 7 . + A A 61 compañía n veinticinco metros . £l Area Total! 
| ; 

NOTARIA 7) del solares de  dosci entos cincuenta metros. | 

Suayaquil 8 cuadrados de Superficie. En el solar descri- 
ra. Norma q 0 2 _ AA q 2 A A — 
Plaza de | , - | 
Gércía 9 | o to anteriormente se ha construído una casa de ; 

>» 10 las siguientes características : La construcción 

| | | 
11 un área total aproximadamente de dos- | 

0 1 cientos metros cuadrados , de paredes de pie- 
   _ _ _  _ -- —_ —_ _ __IIIA— 

| 
li dra con estructura ¡interna de hormigón armado, . 

14 con una cubierta de cemento asbesto, el sobre 

| 
e piso es de baldosín Alfadomus, tumbado de Inter- | rre 

a
 

— 
o
l
 

_
—
 

    

nil ; consta de cuatro habitaciones con ins- 
  

se 
AO a y una cisterna subterránea de__on- 

talaciones sanitarias y eléctricas cada 
  

0    

    

    

  

    

| 

ce metros cúbicos ._ CUARTA. :  AVALUO_: o 

| 

| deja-—-—-expresa--constancia- --—de--—que -el inmueble. 

A 

descrito _en la cláusula anterior , aportado | 

    

  

2 por el arquitecto Pedro _ Vélez Aguirre al 

capital social de la Compañía en formación 

PREVEL_S.A., en pago de las  novecientas no- | 

A 
———————AENÍA y_ seis acciones de un mil sucres 

    

    

      

valuado por los accionistas- fundadores en 
  

la cantidad de novecientos noventa y 
A A 5       A A A A A 5 A A A



yo seis mil sucres , por considerarlo su - 

  

  

2 Justo precio y responderán — solidariamente | 

| ETT 
AA A O A A A ANA 

3 frente a la compañía y en relación a ter- 

¿ 
i 

t 4i__ ceros  por_el_ valor asignado a la especie - | 

       

    

    

q
 

    

So aportada... En tal virtud _, por todo lo ante - 
| A 

o  riormente expuesto, el capital social ds la 

7 compañía se encuentra integramente suscrito 
  

so y pagado . QUINTA : TRANSFERENCIA DE DOMINIO: 

o___£l__arquitecto Pedro Vélez Aguirre, declara 

que es su voluntad transferir , como en - 
PO     

mr efecto transfiere a favor de la Compañía - > mata]   

  

  

    

  

  

  

  

  

12 -—PREMEL S.A. el dominio pleno y absoluto - 

2 —del inmueble _descrito en la cláusula - 

17 _ tercera de está escritura , dejando cons- 

.s tancia, asimismo que el bien aportado Se en 

lo cuentra libre de  gravamenes o. limitaciones 

Ode su dominio». como lo demuestra el Certi- | 

le ficado del Registrador de la Propiedad del - 7 

jo Cantón Santa Elena, pero que no obstante e- 7 
a A AA — 

90. _1la., se obliga el saneamiento en los term 

nos de Ley. Los gastos que demande la trans 

Mm _ ferencia de dominio serán _de cargo del apor- 
  

tante. SEXTA : AUTORIZACION: : Por Jos derechos que 

  

  

  

Do a mr e A .- A A A 

240 le corresponden en Ta Sociedad Conyugal formada 
A a e i 

p | 
»5| con el arquitecto Pedro Vélez Aguirre , compa- | 
E A e a A ronca 

»6 o rece también 91 otorgamiento de esta escritu- | 

ri ra la señora Olga Margary_ de Vélez, con el | 

281. objeto de dejar expresa constancia, de - |



  

NOTARIA 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 

9430 

García 

+) 

1 que autoriza ampliamente a su cónyuge para 

      
   
   

    

o
 o ll] que pueda aportar en la constitución de la 

A A A o e A A A A A A A A A A A A A A A y 

| 
] 

Compañía Prevel S.A., el bien ¡inmueble  es- | 
  A A A A A A A A A A A A 

pecificado en la cláusula tercera del presen- 
  

te instrumento , declarando expresamente , ade- | ento p AA 2] $ 

6 | ¿más , que no se reserva reclamo alguno que | 
ATT 

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

,! formular en lo _ posterior por este concepto, | 

y al a su cónyuge nia la citada compañía. 

9 CLAUSULA SEPTIMA : DECLARACIONES : Los accionis- 

10. tas fundadores declaran que no se han reserva- 
| 

al Ñ do: premio , corretaje , ni beneficio alguno 

12 tomado del capital social. Que autorizan al 

13 arquitecto Pedro Vélez Aguirre para que 

14 intervenga en las diligencias de aprobación 

  

15 de esta escritura. Se adjuntan los Certifi- 

   

  

    

    

     

  

    

   
   

    

    

  

   

        

  

  

  

  

    

      

  

  
  

    

16 cados de no adeudar al Fisco , Certificado 

17 de la Cuenta de Integración de Capital del 

18 del Pacífico , Certificado de Avalúo 

polo, Municipales , Certificado unico de no  adeudar 

20 al Municipio , el Certificado de Bomberos o 

21 los tres últimos del Cantón Santa Elena , y 

22 _ Certificado de la Marina Mercante con deter- | 

23 __minación de la zona playa. Agregue usted 

24 _señor Notario las demás cláusulas de esti 

25 lo para la perfecta validez de esta esertr | 
firmado) Fi ¡ | o irmado! Firma  lIlegible .- ABOGADO 

- "VIRGILIO JARRIN ACUNZO , REGISTRO NUMERO : MIL | 

  

A RR O E Pe 

  

CINCUENTA Y SIETE .- ( HASTA AQUI LA MINUTA). -| 
A 28



po. CERTIFICADO. DE LÁ MUNICIPALIDAD DE SANTA ELENA. 
  

ii
 MUNICIPALIDAD DE SANTA ELENA  CANTON SALINAS .- 

  A A A A A A A    
    

3 CANTON DE 105 BALNEARIOS . TESORERIA MUNICIPAL , 
a A A A A e A A A A AA AA A A A A A 

  

  
      

  

4 pp YIS ANTONIO SOTO LOPEZ .- TESORERO MUNICIPAL 

| 
si DEL CANTON SANTA ELENA .- A petición verbal de SAI CAN CREA APA E 

| 
6 parte interesada .- CERTIFICA: Que los 
Gi — A A A A AAAAKÁKÁA A A A A A A A A A A A A A A A y 

7 señores cónyuges PEDRO J. VELEZ AGUIRRE Y SE 
  — AA A 

$ ÑORA , no es deudor de la Municipalidad de San 
A A A A A A A A A AA A A A A A A A A A A A A A 

| 
1 

o: ta Elena , por ningún concepto hasta la pre- 
A A A A - a Á a | 

0 

  

  

0 sente fecha . Previa revisión de los  inventa- 

¡ 
y 

y rios de la Oficina a mi cargo , además pagó 
H—— pr om mono ma e a. ¿ _—k 

| 1 
' 

o] por Servicios Contra Incendio . ES cuanto pue 
| o A 

l 

13: do certificar en mérito de los antecedentes 
: = == => => 

4 Santa Elena , nueve de Mayo de mil novecientos | 

| 
, : 

  

  

o
 
e
 

  

    

  

  

  

lo L_ Municipal_ del, Cantón Santa Elena . (Hay un 

ri sello que dice MUNICIPALIDAD DE SANTA ELENA). | _ sello que dice MUNICIPALIDAD DE | 

t 18) CERTIFICADOS DE AVALUOS : MUNICIPALIDAD DEL CAN- _ IS DE AVA RUNICIPA A 

19. TON SANTA ELENA . CERTIFICADO DE AVALUOS _.- 

  

  

  

  

r a A AA + 

0. Señor JEFE DE CATASTROS Y AVALUOS . Presente .- | 
| Ts TT TT 

21. Yo, Arquitecto PEDRO VELEZ AGUIRRE , a usted - 
: NS 

22 muy respetuosamente SOLICITO , Se sirva dispo- 
l : A IA 

3 E qUe se me conceda al pié de la presen- | 

4 

241 te, un CERTIFICADO DEL AVALUO COMERCIAL de - 
| 

35 1__la propiedad URBANA , consfstente en el solar = |   

26 o Núnero Uno. - A de. la manzana  súmero_ cuatros E 

A A A A A A A A A A e A A e o e       
5 tos cincuenta y ocho y una vivienda de hor - 

28 Ll migón , de mi propiedad , ubicada en Punta Bian



ca . Para el efecto estoy haciendo constar 

    

      
  

  

  

  

  

  

| 22 continuación de esta solicitud, uno cót” 7 

alo  _tificación de que no se adeuda valor al- | 

ajo gunmo por concepto de tributaciones que gra- | 

5 vena la mencionada propiedad . Muy atenta | 

6! mente_, (hay una firma Ilegible).- Cédula 

HOTARIA 7, de Ciudadania Húmero trece- cero- cero- seis- | 

uaaquil Bio dos-  cero-  stete - nueve - cuatro .- TESORERIA | 

Plaza de 

    

ó” 9 | MUNICIPAL. DEL CANTON SANTA ELENA : Sección 

    

  

  

    

  

» 10 Recaudaciones .- Senta Elena , a doce de o 

o a Mayo de mil novecientos ochenta . CERTIFICASE: 

0 .— _Que el Arquitecto PEDRO VELEZ AGUIRRE , ha 

o 13 o consignado en la Tesorería Hunicipal E el : 

0 Impuesto Predial Urbano y S.C. Incendio en 

15] consecuencia _, no aparece como deuder del 
    

| Municipio : (firmado) Firma Ilegible .- EL 
   

   

    

   
   
   
   

  

    
   
   

  

JEFE DE - RECAUDACIONES . Hipólito Montenegro P. 
  

DEPARTAMENTO DE CATASTROS Y AVALUOS . VISTOS: 

La solicitud y el certificado que anteceden, 
A A 

esta Dependencia CERTIFICA : Que revisados 

Tos Catastros respectivos , se ha constata- 
A AA 

do que el señor Arquitecto Pedro Vélez | 
- - o A A A A AA 

A. y “Señora . Por la propiedad URBANA , 

consistente en el solar Número Uno- A de 
  

| 
i 

Número cuatrocientos cincuenta | 
A A A A ES 

y Ocho _ y una vivienda tipo hormigón _ 

la manzana    
   

   

    

  

  

  

A
 

ubicado en el Balneario de Punta Blanca de 
    

esta ¿jurisdicción Cantonal , cuyo avalúo | 

a o- =.



lo comerclal._ es el siguiente : Terreno : Treinta      

   

    

   

  

y siete mil quinlentos sucres S/37,500,00 .. 
A A A A A e A 

Edificio : Seiscientos dieciocho mil quinien- 
A A A A A A A A A A   

tos _ ochenta sucres 25/6138. 580, o0 .- TOTAL - 

5. DEL  AVALUO. cor ¡ERCTAL : Seiscientos cincuenta 
A A A A A AA e   

6 y seis mil ochenta sucres 5/656.080,00 .- AVA 
  

  

  

LUO COMERCIAL : SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

gs MIL OCHENTA  SUCRES .- Es todo cuanto pué - 

9 dese certificar en mérito de los anteceden 
  

10 tes .- Santa Elena , a diez de Mayo de Mil 
  

11 Novecientos Ochenta . (firmado) Firma Ilegible. 

  

o. José Pinargote Oquendo . Jefe de Catastros y 
  

13 Avalúos . (hay dos sellos que dicen MUNICI- 
  

14 PALIDAD DE SANTA ELENA ) .- CERTIFICADO DEL 
  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD no ABOGADO NICANOR 

  

  

  

16. DE J. ALEJANDRO R. REGISTRADOR DE LA —PROPIE- 

7 DAD DEL CANTON SANTA ELENA, CER TIFI- 
Z SARNA E a 

¡És CA :- Que revisados los archivos correspon | 

19. ¿dientes , he encontrado que los cónyuges - 

ARQUITECTO — PEDRO JOSE VELEZ AGUIRRE Y OLGA | 

  

q MARIA MARGARY DE VELEZ , son propietarios del 

27. lote de terreno signado con er número y 
NP o 

: 
Y 

23 _UNO- A de la Manzana. número CUATROCIENTOS on 
¡AAA A A A e e e   

240 CINCUENTA Y OCHO , ubicado en el Balneario de | 
' => A A A A A A e e .. A a 

A _ 

| 
o . | 

251. Punta Blanca , jurisdicción cel cantón Santa | 

  

  

HA A A A A A A A A A A A A A A A A A e e a 

| 
261... Elena, en la Provincia del Guayas , lote - | 

| 
271 que se identifica por los siguientes lin- 

  
  

| A A | 

 



-11- 

del  mar__ con diez metros ; por_ el Sur, Ca- SI mar conser metros 3 por el Suns ce.   

_MWe pública con diez metros ; por el Este, 
1 

lote A con veinticinco metros ; porel 0es- 
| 

    

        

te_,  Jinderos con einticinco metros . El | 
e [A A A A A A +, 

área total es de doscientos cincuenta metros | 
EA A AA A A a 

El o cuadrados .- Los mencionados cónyuges adquitrie- ' 

  

    

  

  

| | NOTARIA 7. ron la propiedad de dicho lote por compra | 
130 OOO A qKOKOKÓE_ÓOÓOKO A A ITA 

i 
a 8 efectuada a la compañía Intermediaria C. Ltda., 

Plaza de , 2. 
García 9! según consta de la escritura pública auto- 
  

rizada por el que fué Notario del cantón 
  

| 

| 
O _ a o 

| 
  

e Ñ o , wétez 
. | 11 o/O—|||Salinas , Abogado Francisco Upano Talbot Vélez 

0 12 el diecisiete de Mayo de mil novecientos 
  

setenta y siete , debidamente inscrita en el 
  

Registro de la Propiedad del cantón Santa 
  A 

Elena el cinco de Julio del mismo año . A 

su vez la mencionada compañía adquirió di- 
  

  

cho terreno y mucha mayor extensión por 
  

compra a la Ilustre Municipalidad de Santa 
  

  

Elena , según consta de la escritura públi- 

ca. autorizada por el Notario de Guayaquil 

Doctor Carlos Quiñónez Velásquez el nueve 
¡_E_ + 

1 é   de Abril de mil novecientos sesenta y tres, 
A 

: a ! 
___ inscrita el treinta del mismo mes y año .- 

| 

Que revisado los indices de gravamenes , no Mi _1os_ _———, 

mencionado terreno soporte ! 

    
   

   

    

consta     
  

        

_—__hipoteca_, prohibición , demanda , ni embargo.| 
| 
á 

SANTA ELENA , MAYO OCHO DE MIL  NOVECIENTOS 
  

OCHENTA . (Firmado) Firma llegible .- Abogado 
        

A



Nicanor de ds Alejandro Ra Registrador de la 

     

  

   

   

  

edad del. Cantón Santa Elena . (Hay un 
  

                        

_ CANTON SANTA ELENA ) .- Queda agregado a m1 

rs dice REGISTRADOR DE_LA PROPIEDAD - 

| dy 

| 
si Registro formando parte de la presente es- 

      

critura los recibos de pago del Impuesto |” critu Jos reciv0s di 

| | 

    

7 las Alcabalas y sus Adicionales, los certifi 
  

cados de Alcantarillado , de no  adeudar al 
A A a A A 

9_ fisco y el bancario .- Los otorgantes me - 

10 ——Presentaron. sus respectivos documentos de Iden- 

ar tificación Personal .- Leída que les fué la i 
A A A A A A A 

    

  

  

      
  

| presente escritura de principio a fin y en 
2     

. 

m3 lata voz , por mí la Notaria a los otorgan 
. | , OS => Ml 

4 tes , éstos la aprobaron en todas y cada una 

1 

5 de sus partes , se afirmaron y ratificaron y | 
A ao 0 A e A 

| 
lo firman en unidad de acto y conmigo la hlota- 

  

  

  

      

   
1 ria de todo lo cual doy fé .- ENMENDADOS : DE LA, 

——Á —Á — - a a o 

18, Por, Accionistas, contrario, fijar, distribuirse , — dor, Accionistas, contrario, fiar, distribulrse_ | 
| . 

19: necocios, paga, Santa, interna, sobre, no se, bene- | 

0... ficio, no es deudor de la Municipalidad, Hipólito , 
| 

2 sellos > VALE .- ENTRELIMNEAS: Plaza, de, constan-. 
Í 

| 

2 o cia, para los efectos que se indicarán _posteriormente.-VALE.=.2 1 | 

  

    

  

A A A A A A A A A A A A A 

7 | í ? 

A Llye E Lab 
| 

  

EL ] 070316 3046 
25 + RN 
>6 ; X 

y (¿AX A — A A A A A e A A 
. 1 a $ 

- 
27 Y A IU 
E AS a ANS A A A A A A O A e O A A O A A PP A A TL 

cr: li Dpob2 579% 

28 CI q3ie0os a - A A A A A A A A A A A A A A A O A A a



e , E A da el 

ES) BANCO DEL PACIFICO 1207 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de 

  

ARQ. FABLO FLAZA VIP IZA 5. 4,000,00 
LD, BATAZL PASTOR LOURZT 3 1 000,co 
SR, FABLO YOTICOSO OPTA 53. 4,000,00 
LIDO. JET dd, TLFEDO CATTELLC 2. 4,P0L,0c 

* 4 DD on 
  

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"OFREVEL = . t Zo. As! 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañia tan pronto sea constituida. para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

tendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado * 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañia y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo aeberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañias. AO ,. N 

o Atentamente | 
XL o) 

GUIAYAQUIL, JULIO 3 07 41,980 

24.13.08 

Y
.
 

o
 a



: 
z 
4 
3 y 1 
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ARO 
E
A
S
 

      

OA RO Y : CT 
po, do po H 7 

ú o ; (a ki ' a o E , 
Formulario 08 - DR Yon Ya A La 03 5 04 

1 

  

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Ricaudaciones de 

                  

  

  

  

    

     

    

   

  

   

    

  

    

    

a y haber Declarado Impuestos 

DATOS DE IDENTIFICACIOM DEL SOLICITANTE O 

A Apellidos: Paterno z Materno Nombres > 

TIMBRES PLAZ VERDUGA PÁBLO ARNOLDO A 

PA "Cedulas: identidad. Tributaria Libreta Militar Naciugadi dad 

| 09-04076233 227998 ECUATORTAN 
"Domicilio: : Ciudad Calle y N? 

Guanaquil Nx 
NN 

: Mouvo de la solicitud SS » 

o Constitución de compañía A A 

Firma del solicitante Fecha de presen 

> e 
HO, / ES ? ye » Ñ 3 

| / . NJ 
DA MA Caida 8... de sLB0stO de 197.50 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECADLDACIONES DE o.o.ococcoocccccocccrnrr o 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en O: Ss 

refere a impuestos fiscales en esta Provincia, 

í 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINEZADYRE, DE RECAUDACIONES DEL GU 

1 A > NS eZ a 
» e AE LEN 
. HOMERO PERALTA PERALTA | SUPERVISOR 

dee de Recaudaciones 

NOTA — No €s válido el certgicado sí ene burrunes v enmendadura:
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Formalario 63 - DR > 

     

   

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
4 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

     Jefatura de Recaudaciones 02 ....0.oomoomoo.-. y haber Deciarado Impuestos 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE    

  

    
    
   

    
   

  

    

    

   

     

    

      

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

HOSCOSO OCHOA PABLO ARTURO 

"Cedulas: Identidad... Tributama Librela Mibtar Nacionalidad. 

07-0119509¡ 73982 ECUATORIANA | 

Domicilio: Ciudad Calle y N? 

  

Guayaquíl / E 

Motivo de la solicitud 
0) Q e 

Constitución de compañía IO Y 
Firma del solicitante PR Fica de presentación 
  

    

/ 
A EN Gquil a E de AGCÍAC o. de an 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..0o0roccccocccccnan o born. 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

rehiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGRADERA DE A GUAY 

| wa 
í HOMERO PERALTA PERALTA 

SUPERVISOR... ... 

. o Jefe de Recaudaciones 

SELLO DE LA 

OE ICINA 

NOTA -- No es válido el certificado si ene Lerrones y enmendaduras 
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Furmulario 48 - DR 

                        

    

  

  

    

Motivo de la solicitud 

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ,.......onooomoo.. y haber Declarado Impuestos 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

> Apellidos: - Paterno Materna => Mombres - 

TUIBRES - a , OLMEDO - CASTELLO Jose sos0uíN 
OS A A OS ana Vibrela Aliliar Si Ea Cedulas: Identidad Tributaria Libreia Militar “acionalidad” 

PR 09-0534611-0 73971 EC aro ES A AA 
AA AER Domicilio: Ciudad Calle y NS 
B 3 go . 

0 LOT Guayacuil 
c 4 A A 

  

Cons te tución de comp JAÑÍa 

       

  

  

Firma SS 

PA O A     
os / a JE FATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 0..ooooccccccccna cren 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que : 

rut.ere a impuestos fiscales en esta Provincia, 

COSTE CERTIFICADO Es VALIDO POR QUINCE Ol 
Ju 2 Pa DE RECAUDALIONES DEL Ch 

a LD JD 

  
AL ELLE 

no TES PERA AXDA PERALTE 
as SUPERVISOR 

to ? O Jete de dE 

SELLO DE LA o 

: 
.1

 
Y
i
 

É 
A
 
A
t
 

NOTA -- Evo es válido el certificado al tiene berrones y enmendadura 

 



      

   

a a RT 
Fcrraulario 68 - DR A TA CU A 

MINISTERIO DE FINANZAS “40 “d CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL. FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de y haber Declarado Impuestos 

    

.. TIMBRES 

* A 5 

. e a 3 

0 / Y, Aa ? re o rá 3 o. 
ETS: SN 

o [BRE SS A ! O; AR 04 

O CA > A 

E 

    

        
     

   

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

       
      

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

PASTOR LOPEZ RAFAEL BOLIVAR 

           

        
      

    

Cedulas: Identidad “Fnbutaria . Libreia Militar Naciunalidad 

   
    

09-05210522 291408 , ECUATORIANA 

Domicilio: Ciudad Calle yyÑ* omscilio iuda | e AS Ñ 

Guayaquil ” a 
    

Motivo de la solicitud 

Constítución de compañ 

irma del solicitante     

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...oooocococcorcnco mo arar” 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

rehere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

EST E CERTIFICADO ES VALIDO POR QUÍINCE'DIAS. RECAUDACIONES DUL GUAYA. 

het 
HOMERO PERALTA IORALTA 

, , Jete de Recaudaciones 

-SELLÓ DE La 
s 

    

AÑ 

Las gricinas? a 
q 

NOTA —- Nu es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras
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Fermnlario 03 - DR 
  

      

Jefatura de Recaudaciones de 

    

   
   

    

    

  

  

Motivo de la solicitud 
an - 

O | Y ¿te A 1 qa 37 >  Comstitución de compañía ALO” SAA 

    

YA 37 FA el El el "+ 

A A 

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

rr y haber Declarado Impuestos 

    

  

    

A A A Ms 2 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

          

    

    

Apellidos: Paterno 7 Materna : Nombres TAN 

VELEZ AGUTRRE PEDPO JOSE 

“Cédulas: Identidad Tributaria Labreta Militar Nacionalidad. 

13-00620979-4 035337 ECUATORTANA 

A A Y 

Cuayaqui?     

   

    

“Presentación 

  

o =, "DS Ue, 
> 

      

A ns CGauda de GOTO o de 107 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE cooocoooinoccconcnos 0 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se. 
| 

rer:ere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

TSTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCA/DI%4 DE RECAUDACIONES DEL GUAL 
> 

e ra A AAA AS 7 TO to ECM í y e * 

. . HOÍ4 ERO FERALTA PERALTA 

Jefe de Recaudaciones 

A.— No ex válido el certificado sí tiene borrouzs o enmendaduras.



PERES 
ba En AN dit y a) Y Jus 

a 
Ay ¡EN 4 e ol ha pa Lea LA, 

£ Lo 
et jo 

SEÑOR DIRECTOR DE LA MARINA MERCANTE: 
  

      
   
   
    

   

    

    

4 e 

a
 

G 3 5 1 to
 PEDRO VELEZ AGUIRRE, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Arquitecto, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, Portador o 

    

de la Cédula No.13-00620794 ante usted respetuosamente expo 
  

  

y solicito:' a 

  

Soy propietário de un lote de terreno signado con el número - 
  

        

  

      

     
    

   
     

    
   
   
   

  

Vacaciones Blue Beach, en la Lia sai don — 

Blanca, de proptedac dela compañía INDERNEDIARIA-G-LTDA-—E%- 

lote de terreno arriba mencionado, lo adquirí por escritu = 10 

11 pública de compra venta otorgada por el Notario del cantón.-S 

         

   

13 linas Ab. Francisco lipano Talbot Velez, .el diecisiete de mayo 

de mil novecientos setenta y siete, e inscrita en el Registro 

  

> 

13 

de la Propiedad del cantón Santa Elena, de fojas No. 1399 a 14   

25 210 del Registro respectivo, y anotado bajo el No. 

  

  

a . Lor : 16 1398 del Repertorio, con fecha 5 de julio de 1.977, y cuyos lin 

0 17 |¡deros y dimensiones son los siguientes: A 

I e Por el Norte, Playa de Mar, con diez metros. 
    

Por el Sur, Calle Pública, con diez metros. 

Por el Este, lote A, con veinticinco metros. 

Por el Oeste, lindero de la compañía con veinticinco metros. 
  

  

29 ce un ¿rea total de doscientos—eincuernta-metroes—-eue- 

drados de superficie. 

    

   

    

23 A A 

e4 

  

  

| PETICION: Sírvase determinar la zona de playa a través del Ve- ] 

partamento correspondiente. El motivo de esta petición, es que 
A A A A a 

i 

l terreno descrito va a ser aportado en la constitución de uná 

25 
  

  

  

    

pañía. AS 
| PA A A A A A A A A O A A A A A A A 

Ut e ie o tornar rd 

MA me añ



a 
m
d
 
o
 

1 Adjunto pla ino de la superficie del lote en mención.   

           

     

    

    

od
 

A O O a O A A O A A A A A A A O 5 O 

LAR entamente, 

s | ARMADA DEL ECUADOR.-DIRECCION DE MARINA MERCANTE Y 

y | RAL.-GUAYAQUIL, Junio 16 ce 1980.- VISTA: La solicitud que an- 
    

   

    

10 
    

tecede el Departamento Técnico, a través de la División Zona d 
    

  

Playa y Bahía, 

    

efectúe la inspección n_ocular del lugar en refe- A A A a A 11 
  

rencia y emita su infornme.- 

13 SUBDIRECTOR DE _LA,MARINA. 

Aa e ¿ ¿ Ex MARTIN Muñoz a : 

| ma y [ARITAN DE FRAGATA E. M. 
1 e í q __- >¿M¿A¿M ATA TA IA AA NS 

CS AA | 

Proveyó y firmó el Decreto anterior, el señor Subdirector de 1 

  

    

  

17    

    

  

    

    

  

13 Mercante y del LlToral, CPFC. E.M. Kléber MARTIN Muñoz 
  

en el lugar y fecha indicada.-CERTIFICO: | 19 Ha. A A A 
    

DEPARTAMENTO TECNICO. -DIVISTON ZONA DE PLAYA Y BAETA,.- GUAYAQUth, 

  

  

                     

2o RNA RO 

21 (30 de Junio de 1980.-VISTO: El Decreto anterior y una yez efec 

og ¡tuada la inspección ocular del lugar en roferencia se comprobó 

23 (que en el sitio Punta Blanca, cantón Santa Elena, existe un. ¿z.   

| 
pa [rea de zona de playa de 410 M2., los mismos que A A 

  

eo marcados con rojo en los planos «¿ue se anexan, < 
  

    

cotizarse uno de ellos en la Notaría.- 
  

  

  

l o ote El JEFE A A Lo TECNICO 

27 Aso a A a AAA A A A A A A 4 

: AT , E “7 

pr ES a de Jiménez ¿197 bo br + 2nl A O: 
Li acta de Rui A Cir DAN DE -ORLSUTA UN 

ALA/mAa A os / - Y 
E



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

ALCABALAS xs 27-80 e 22 193 1 **9,960,0" 

No 13243 ESPECIE VALORADA s: 3,60 
gs es - E Poo. 

2 rado + ay 
Guayaquil, 44. de CASO... ... de 197.80 

    

Recibí del Señor Lepra José Vélez PDUÁrre, MTB cccccccncncnno nar .. 

la suma de; . IPEME IL MOVECTENTOS. BESENTA, DOZICO XXX 0 0 Ko e X SUCTOS, 

e por impuestg de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a . Compañía. ... 

E Erre A ccccccnnnn o nnnnrnnno Pat: AO Lona 
uu 

Z 3 del predio .4rbena...... ubicado en la parroquia M44X Loco. del Cantón 
o - 

eel... DOAA AA cccncnnnononnnos consistente en ..Late. de Terreno. No.... 
O . 

E o Bs EZ eS YA rr ..onm.... 

3 según Aviso N* AZ. o del Notario señora ..Unctora Norma .Élaze.. 

A de Barría... siendo el valor real de la venta s/ ... 2996,D£20,00........ 

0 o e pero se cobra Cl ....ococococcccnoroo... 
: 9 . . » " Xe qe impuesto SODIO ..oooooocccoccononcnnnr rro por ser este avalúo de Catastro del 

N qee yo E .. 
s 2 e NA con la siguiente demostración. 

de o Fijo por los primeros S! ....ooooommmoco... Socoooccno cs 
IZ 

Ze Gradual ooo... % por " 9PE+DLO,00.sí ... Ie P6L00. 
15d A 

O a.0 z Suman 3! ....24 262,09 

e 3 Descuento “% según aviso Sh ....o. Ls N 

  

7 
“Q o : Leo 
A AS A 

: AYAa a? > q qe er Ae 

A —Tosórció 0 UA 1 
o AE [7 

Dd 
A 

e AS Cd 
me A £ 

CERTIFICAD. Do comino MEniE 
: CO MORGO mu” 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

comprobante O 17 IA son correctos y que el valor de. /.2.2£0,09 

ingresó a Caja el dia........£ pol 

  
Elaborado por 

ca 

  mn Menal. 1939 Fecha 1 £ 77 (200 blocks de Y x —)
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
: ALCABALAS 

a 
3 

infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor. PEDRO JOSE VELEZ. AGUIRRE 

ha obenado en esta Tesorería la suma de DOS MIL 0C OCIENT OS CUARENTA Y CITO 

72/100 SUCRES 

según aviso No... a del Notario Sr. ora NORMA PLAZA DE GA RCTB 

A e a - y el detalle siguiente 

Vendedor  PEDRU JOSE VELE ta
 AGUIRRE 

Comprador Cl1s. PREVEL. Sado co o 

Concepto lota de terreno ÍA Mza 42% y cuua 

Calle . A Parroquia Punta blancage] Cantón Guayaquil 

Valor de la Venta S/996.000,90 

Impuesto 1%o Adicional de Alcabalas S/.2+ 845,12 

Referencia nuestro recibo de Caja No, 43794 

Guayaquií, 28 del Agente |... ... de 1980 

A 
a >, a 

A ATT A 
GUSTAVO tLLIN GWORTH BAQU ERIZO 

Tesorero So 
a 
Sm 

N 

Hna E Aeret ncia de Guayaquil 

4



mp. Bristol Pro, Priviol 650 B. de Has 

t 

| 

| 

    

a 

o 
, 

  

  

  

  

  

  

  

  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE LZ GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION LE TESORERIA 

SR.PGDORO JOSE VELEZ AGUIRRE 

  

  

  

Factnración y Eo 
A 

Ingreso de Caja 

  

  

  

  

  

    

  

  

: NOMBRE ITA 

| FECHA set 1/30 ARCHIVO N?*. 
/ _ — A 

¡ CODIGO , RUBRO | VALORES ( 2 As — e 

| M4.07,00 | Venta de Agua — | 
| 140901 ¡ Derechos de Instalación 
¡ O 

NN 14.09.92 ll Derechos de Abastecimiento Ml 
| 

4.0803 | Venta de Medidores A | 

O 14.09.04 (| Formularios para Instalaciones _ | 

_ 4.1200 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones / 

> _ 32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas Ñ _ 

32.00.09 Alcantarillado o 
_ 52.01.01 _1_ Multas y Sanciones o _ _ 

| 52.01.02 Intereses por Mora A 

Í 52.01.07 | Venta de Materiales a 

_ 52.01.09 1% Vehículos Servicio Público 

a, 52.01.10 1% adicional de Alcabalas 2.845,72 
_ 52.01.04 Otros no especificados A 

Varios: 

  

  

| 

, 
_ Son: n:DOS MIL OCHOC 

  

* * et vr a 

Observaciones: + DI C1CH. AL 
  

| 
| 

| 
LOA BALA COMPEÍ 1621 

| 

| 

O Du. 

  

O ROC.RIOS DRASKOR MA P.DE GARCIA 

Ccu/3 28189/C* NTUE 
  

  

SIBRTOS CU¡M HEGTA Y CINCO F2/IUOSUCRES—. 

  A REA, A o Mer A Total__ + nes e 45 sie 

GODBEOA 4 : 
id ERES! EN Recsudador" 

2 A . 

( PUTAbUF di na 

, 1 SEL ELA e 
RAT IO 
ETA ES hs Pot. 

VENTARULLA Ne. 
a A, 

O



' ni>sr! onnuriSia ne ONAvVARo 
H, DNSEsU DOSIS DEL RUNIAS 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 152853 

TESORERIA DEL UL CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. 22893972 p0s-"..... 

He recibido de ARQg PEDSO JOSE VELEZ. AQUIRREL ccoccccocconononocinonanno mononccananoncninnnas aa 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la . ALCABALA ereado por Decreto Ad 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio _- 

del Predio: 2 0.R TE INMUEBLE CONSTITUCION CCMPAÍ, AG ÓSOLAR.. ÑO a 1% con. 250,00. .mtrs,2as 

      

  

y CONSTRUCCION: SANTA ELENA Ls Fincas Vscecionalee “BLUE: B£ ACHE e e 

Situado en: Balneario "PUNTA HLANCA?” see SANTA ELEN Ay Ds Por 8/. E Lo 

Que hace a favor de COMPARTA "PREVEL O". Sa Aa. a 

Escritura celebrada por Notario 13000 IN Guayaquil... 28. de. AGOSTO... de 197 607? * 4 

Dra. NORMA PLAZA DE ama 
. Pagado: So yl Banco! J 

     SIAYAS 

No. oí eg. Y Cta 
o . TAL AN A) 

ho Da rg Tac) ni 

Jefa da Sección Perviida 

Hi. GUASEJO PROVINSIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO A 0 AO 

N02 49950 

TESORERIA DEL UL CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS - POR S/. 976 oLU yu 

He recibido de Arde PEDRO JOSE VELEZ AG JUTRRE A > 

de 22 de Octubre de 195 : ubre de 1932, para construcción y atvoblamiento de Escuelas, por » transferencia de Dominio . 3 

del Predio: AR AE rue 2 2 SELEN NI ye ly non 220.9 mira: «1 E OTRO TOS . . . za ino r A A PR A 148 qe ? e A NM 2 

  

Firnoss Vecan £ a r verunionales * BLUE quí LOH Mys GENTA Y LEN 

í He * ” n er A ÓN Situado en: dnd 20 PUNT: BLAS GA en SiNT Ta ELEN Aga Per S/. 

Eseritara eclebrada por Notario. 132 po nc Guay aquí a 25 re ABDSTO de 19% 80 

OTH. NO A +1A PLAZA DE CARCÍA. f. É 

, AT do E L o 07 A - EN ASOnA Y o, / 

y Aralar Banco d 5 op PF; o, ad IA 2 TD co 
2, (1 N HEGEL 

PS > o po e - “A Cta, MO Ce ros Ho ANA AA e . 

- ¿ ho, A : , 
A rre a O]



REPUBLICA DCL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 2436 13 impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de Septbora 1/ 8%. de 197 

     

Recibí de , .. Pedro José Vélez Aguirit. A 
la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS VEDNIIDOS 86/100 -  Sucros 

por el impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en lo venta 

que hace a. '  Gfa Prewel S.Ajo ] o a 

del predio ¡ 2 Ubicado en lo celo o 

de la Parroquia Punta Blancas _, del Cantón YES nas Provincia 

consistente en lote de terreno A 

Valor de la Venta S/. 996.000.009 S 

Valor sobre el que se paga el Impuesto 58/.. , "2 

del Notario Dr... Flaza de darotaN— A 

Y o/oo para DEFENSA [> 

O, 

. 
- e > 

men Y ES 
. A A 1 2 Yo 4 

e 5, y * 
par : o A n 

dor vt 

O
 

  

d 

 



NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 

García 

o al p. Sr 

      
   A A A A A A A A A A A A A A 

  

  p- A Á AAA AÑ —— —— 

  

  

  

20 Se otorgó ante la notaria Pitular Doct.ra llorna Plaza de García, en fe 

de elio confiero esta TAÓRC<Rá CC¿TA, que firmo y sello en veinte fojas! 
21 a a o ÓN AS: 

útiles en la ciudad de Guazaquil, a los veho. dízs del mes de Septiem - 
é PF ———— — > o. o 2. . A A A   

23 ore de mil novecientos ochenta. 

0 

   



CERITLICO:. QUE LA TRANSFER ONCIA DE DOMINIO que CONSIA UN LA PXSSENUE 

ESCRIUVRA PUBLITA DE CONS: Tr" CION DE LA COMPAÑIA AVONLA PÚVEL Se A. 

QUEDA INSCRITA EN Sl AUSPEOTIVO RGISTRO "NE FL ¿0.4 DE LAS “0J AS — 

NO0+19 -29f 1, ANOTADA PALO “L Yo.38 JEL REPERTORIO. ARCHIVADOS EL 

COFLRORANTE DA NRIISTRO Y ADICIONANTS, 

SATA PLUTA, UNTRO 8 97 1,0981 

  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposición conte- 

nida en la resolución + 12.212 de la Superintendencia de Compañías de fe 

cha 20 de Octubre de 1.980, al margen de la matriz de fecha 13 de Agosto 

de 1.980.- Guayaquil, 2 de Febrero de 1.981. 

  

Lertificos que con fecha de hoy, y en cumplimien 

to de lo ordenado en la Resolución Mo. 12.212, dictada por 

el Intendente de Compañías, el veinte de Uctubre de mil ng 

vecientos ochenta, queda inscrita esta Escriture, la misme que 

contiene el contrato de CONSTITUCION de la Compañía Anónima 

denominada "PREVEL S.A”, de fojas 1.352 a 1.390, 

Número 99 del Registro Mercantil, Rubro de Industrizles y a- 

notada bajo el número 3.392 del Repertorío.-= Cusyaduíl, diez 

slete de Febrero de mil novecientos ochenta 1 und.» El Re 

   



    

        gistrador Mercantil.- 

  

        

  

ABOGADO MECTOR Mi .ONVAR ANDANOE 
Registrador Mercantil del Cantán Guayaqui! 

Certifico: que con fecha de hoy, queda archiva 

do el comprobente de Afiliación a la Cámera de Industrias 

  

          

   

de Guayaquil, correspondiente a la Compañía PREVEL Se Ace.» 

Guayaquil, díez 1 siete de Febrero de/: mil novecientos chén 

tae 1 uno» El Registrador Persas, Ar 

TT NESTOR MIAUEL 
Registrador Mercantil 

IVAR ANPRADE 

antóo Guayaquí! 

É 

Certifico: que con fecha de hoy, he archivado u 

na copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictsedo por el Presidente de - 

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicedo en el Re 

gistro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- A 

yaquil, diez i siete de Febrero de mil novecientos azi 

i uno. El Registrador Mercanta1.=// A 
/ AMMÍA AA    

rn 

 


